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ASUNTO RELAGIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

NI RRTíCULO 54 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y

MUNICIPIOS DE NUEVO IEÓru.

lN¡clADo EN SESIÓru: OA de abril del 2019

sE TURNÓ n U (S) COMIS¡Óru (eS): Justicia y seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor



II. CONGRESO DEL E§TADO DE NUEVO. T,4,ÓN

,     
   ante rUsteil con el dgbido respeto comparezco

_ qexponor:

rde Justioia Administrativd.'

PI¿zo Aito¡iuüei¿l
30 días eontestación de la autoridad démandada. .
10 días ' Aleeatos. oosterior a la contestación. \
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, Que pot medio del presente gqcrito en té,mr-inos d9,1o áispuesto rin el .artícu1ot68 de la '

, ebnstit¡rción Política del Estado Ltbre y Soberano deNuevo León, me permito pesentir anlg I .- ,

esa soberanía, una propuesta de reforsra al artículo 54 delaLey de justicia adminisüativa
para eI estado y.$unicrpios de Nüw,g iÉeéd. Fundando la propuesta en la siguierrte:

I , E'XPOSICIÓN »g MOTIVOS:. : . '

'. La presente propuésta tieoe como finalidad la reforma del artículo 54 &laLey dejusticia. " , .
a{ministrativgpara el estado y municipios de.Nuévo,I:eón, y sQ funda en'la negesidad del 

,
Tribunal de Justicia Administrativa, de reducir su carga labord, con la finalidad de atender

rstitucional de expedites en la resolución de las controversias que son 'el pnnclplo con
pres-entadas para su t'esolución 

"

En el caso, t€,neÍlos que la gran mayoría de los juicios que son prese,ntados por, los
particulaJes, independientemente 'de su validez o ilegalidad, ,són defendido§ ,por lbs

autoridades administrativas, y recurridas las sentencias que flo son favorables a las-_ 
autoridades dEman{af,as. SiendQ gud én-ocasione§,-es eüdente la ilegalidad de los- actos de' . , .

Lo cual úae consigo un exceso en la carga de juicio ante dicho Tribunal, demorando con ello,
lla resoluqién de las confroversias, que si tienen uoa edmplejidad, o trasceqdenciaph el ¿müito 

,

de lgs gobernados. ' a \\ ,

Y trae cqí ello, una üolacióri a los principios de expedites en las resolucionos'del Tribunal . '\
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La coídenaoión en goitas o'la.iidenlilización'esfablqcida s.e re,Ctamqráa qav, és

del incidente resDectivo.
i I j _- 
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Poi todo 1o anterioÍménte bxpuésto y fundado, atentarnert§ solicito:
1

PRIMERO:_Se.me te,nga por presentadg, k micia!.iva d1'reforma V,derogaoión dP lEy
pre§entada.
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r 20 días Sentencia 6e la Sala Ordinaria.
¡10 días Termino Dara Dresentar recuaso de revisión 

- ,
lOdías Aleeatos resúecto al recurso de reüsión.
2Odías Termino para resolver el recurso de reüsióu ' \

15 días Táñino pma el cumnlirñieato voluntario de la eiecutoria.

5 días' T.effiriino Dara renuerir él cumplimiento de la eiecutoria.

120 días TOTAL
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Justa y legal mi solicitud, espero el proveído de conformidad.

ATENTAMENTE
de

Titular de la Comisión E$tat¿ldé \fejora Regulatoriaren el Estado.
./
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